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Administrador Único Propietario de la Sociedad ''RILAZ, SOCIEDAD ANÓNIMA De 9;4:PITAL 

VARJ:A!!LE", que puede .abreviarse ''RII.AZ, S.A. DI: C. V.", del dqmicilio de S()n Sqlyador, 

Depart,;imen,to o;, San Salvador, con Numero de Identificación Tributaria 

, caliqc¡¡:j que compru;,bo m;,dignte:. a)T~timonio pe 

Escritura Pública de Constitución d.e Sociedad, otorgad.o en la ciudad d,e Sc¡n S,;iiV<'.ldor, departatnento 

de San ScJvador, a 1.os ve!htítrés días del mes de septiemi:>re del af(o mil n,;¡\/edetttos ochent,;i y oc:ho, 

ante .los ofi<.ios ele la Notario Morena Eliiabeth Nó.chei .de Al<lana, eJnscrito atnúmi:ro DOS,.de.1 Lii:>ro 

SEISCIENTOS TRE!NTA Y DOS del Registro de Sociedades del Registro (le Cómercio; i:>) T~tilliOhio 

de .la Escritura Públic,:¡ de Aumento de C,:¡pital Mínimo, otorgt1do en esta éiUdad, ante los Oficias 

Notariales .de Jósé Rodolfo Aguilar Bolívar,. iMcrita al número 1RES, del Libro. MIL NOVEéJ'.ENTOS 

SESEN1A, del .Registro de Sociedades del Registro de éomercío; c) Testimoriio de la Es,critwra./lubllca 

de Módif.icación al Pacto Social, otorgada en esta ciudad, a las ocho horas del día diecisiete de 

diciembre de dos mil diez, ante los oficios Notariales de José Rodolfo .Aguitar Bolívar, inscríttl .al 

número CUARENTA Y SEIS, del Libro DOS MIL-SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES, del Registro.de 

Sociedades del Registro de Comercio; d) Testimonio de la Escritura Pub.li.ca. de Modificación al Pacto 

Social, otorgado en esta ci1.,1dad, a las ocho horas del día. treinta de ,agosto de dos mil once, ante los 

oflci!i~ Notariales de José Rodolfo Aguilar Bolfvar,. inscrita al ncl!nero CIENTO TRECE, del Líbro Dó5 

MI.L OCHOCIENTOS CATORCE, del Registro q¡¡ Sociedades del Regístro .de Comerdo; y e) 

Certificación del Punto d.e Acta numero SESEN1A Y NUEVE de la Sesión de Junta $eneral Ordinaria 

de Accionistas, celebrad,:¡ a las ocho horas con tre.into minutos del dJa trece de i:nero <:le dos mil.doce, 

extendida ese mismo d/a por la Doctora Isabel Zcddívar de Rivas, Secretar.iq, l.a cual se encuentra 
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inscrita .al nümerP TRE;tNTA Y UNQ del Libro DÓS MIL OCHOCIENTOS NOVÉNTA Y SEIS del 

Registro de S0ci111da.des del Registro de Coml!rcio, coh lo cual estab.le;z.co que me l!ncui::ntro facultado 

p¡;¡ra actuar en acfl:>í! como ,el presenté; y q@in en este lnstrum.¡:nto mé detiamlharé "La S.Oél.edod 

Ci>nfratl.sto''; y en las oaHdadéS' an:tes ex~resddas MANIFESTAMOS 1 .Que hemos .éieordadlil otorgar la 

prórrogér del. contrato de Libre Gestión MTPS CERO SEIS • DOS MIL DIECISÉIS, denominado 

''ARR!:NbAMIENTO DI: 29 f'óTOCOPIAbORAS PARA EL MINISTERIO DE TRABAJO Y 

PREVISXÓN SOCIAl,,"; de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Coñtratacfones de 1~ 

Ad.t11inístrMlón Pdblica, que en odtldhte se deno.t11inará LACAP, su 'Reglamento i¡ue en adelanté sé 

denominará RELA.CAP, y kt Cláusulá !X dt PRÓRROGA que establece: 'Prf!'vio ol venc/'111,'t;nt,1 de/plazo 

paqtadó, él presentf!' contrato ppdrd ser prorrogado de conformichd a. lo e!itablecido en el artfcl)/o. 

ach.ent12y trés dé.la LACAPySiáénta y cinco del Rét.ACAP; en tal caso, se debérd 1nadifícar o ampliar 

los pla:tas y montos de la Garantf12 de. Climptimiento de Contrato, debiendo emitir "la I'nstitwión 

Cóntratarlte"/a correspondlente resolución deprárrogd'; la prórroga solicitada p.or el Administr.ador 

dt.éohtrato Ingeniero Juan F'ranciteo Sánche,z Cabrera, obedtce a las cláwsulas I; y. IV;.detalladas de 
. 

la: si~1.1ier1te manera1 a la cláusula I OBJl:TO bEL CON'rRATO: Él objeto del present11 es. que 'La 

$()ciedad Contrati$ta" brindt el servkío de arrehdamiertto de ve.intínUl!:Ve fotocopiadoras a la 

''tnstitwción Contratante" pqra ser utilizada¡¡ tn diferente ofici.ncts del Ministerio dé Trabaj.o y 

Prev(siónSQcialr y a la cláu$Lila IV PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA: EJ plazo de ejecución de las 

obJigacíones emanddas del. presente éS de \Jh !l~o contado a. partir del dla uno de e:rierc> ctl tr!!.inta y ut\O 

de c:iiciem'bre ele! <iño dos mil diecisiete; y e.n función de lo dhterlor ti controfüita debe pretentar, a 

fó.vor dé "L.!l Ihsfltuéióh· Contratante", de, cortf.ortnidod a. la cláusula. V GA~ANTIAS: La G!lrantfo de 

Cutnplimiét1t'1 dt CohtrQto, éqqívaltnte di b!EZ por cJerifo del valor oóhfl"MPdó, es decir la cantidad de 



y del:>eril entre.garse a 1<:1 Uní.dad de, A-!qulsiciories y Contrataciones rn.stituclonal qJl Ministerio qe 

TrábaJo y Previsi'ón Socicil, derttro de los <;l'NCO dfos h4bfles, posteriore$ á lci. suscripci\ón d,il prese.nt,i 

Instrumento. Con báse o .la opihión técnicá, análisis y recomeridaclcín dJI Administrador de Contrato, 

nota de fecha ocho de los corrientes firmoda por 11,I Administrador Único PrOJ)iet¡rrío Enrique salvador 

Rívas Hernánd11,:i:, y Resolución Ri:1:zohada DM/AUCI/RPC/LG MTPS CERO SEJ:S • DOS MI:!.. 

DIECISÉIS- VEINTITRÉS, emitida por lo titular, de fecha dieciséis <:le dicí,imbre <:le dos mil dj.eciséis, 

se prórroga el contrato de l..ibreG.esti6.n MTPSeero seis - dos mi.l dieciséis., en los términqs.descrítos 

anteriormente. La pres.ente prórroga al éontrato antes mencionado, no \litera de maner4 ¡¡lg\/M los 

efecto:;, t�rminos, na.turaleza del mismo y demás condiciones pactadas. Así nos ,expresamos J¡¡s 

comp.areciJntts, quie,nes enterados y conscientes de los términos. y efectos leg!ilés de ta presente 

prórrogc¡ de contrcito, la C\Jal queda incorporai;la.al contr4to que se prórroga y forma parte integral.del 

mismo, j1.mtcmente con los documentos que la generan. En fe de lo cual firmamos en la ciud!ld de San 

Salv<11dor, a los veinte días del mes de diciembre del años dos mil .d.ieéiséis.• 

R}:l,;AZ,. S.A. ·d• .C,V. 

4 




